ACUERDOS DEL
 ENCUENTRO DE COOPERACIÓN FRANCO MEXICANA
EN EDUCACIÓN Y FORMACIÓN
 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS
 15 JULIO 2006
 
 
Asistentes: de la parte francesa asistieron  Dr. Michel Bernard. Vice-presidente del Consejo de Administración. Universidad Paris 3, Dr. Michel Bernard. Profesor de Universidades. Universidad Paris 2, M. Pierre Landry. Presidente del Grupo de Investigación de la Autoformación. De la parte mexicana, asistieron: Mtro. Miguel Ruvalcaba y Dra. Cecilia Navia de la Universidad Pedagógica de Durango; Dra. Teresa Yurén, Dra. Julieta Espinoza, Dra. Adelina Arredondo, Dra. Citlali Romero, Lic. Miriam de la Cruz de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos; Dra. Leticia Canales y Mtra. Amelia Molina de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo; el Dr. José Luis Flores, Dra. Katia Luna, Mtra. María Eugenia Espinoza y Mtra. Cristina Fuentes, Angélica Ramírez.
 
Acuerdos: 
 
1. Convenio
 
 Se formalizó la intención de las instituciones mexicanas de formalizar un convenio con la Universidad Paris 3. Este convenio se realizará a partir de un convenio marco que será signado entre la Universidad Paris 3 y la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en octubre del presente año. A este convenio se sumarían las otras instituciones mexicanas participantes, por medio un convenio establecido entre las universidades mexicanas y la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en calidad de  instituciones asociadas al convenio.
 
2. Consejo de Orientación
 
Se estableció el “Consejo de Orientación”, que estará a cargo de Cecilia Navia, Michel Bernard Paris 2, Michel Bernard Paris 3, Pierre Landry GRAF, Teresa Yurén UAEM, Eduardo Almeida UIB Puebla.
 
3. Seminario “Encadrement de la recherche”
 
Se definió organizar el Séminario « Colectivo » inter-universidades. "Encadrement de la recherche", el cual será coordinado por Julieta Espinoza, y abordará los siguientes temas:
 

- El acompañamiento de estudiantes
-Criterios de evaluación
-Lenguas y polivalencia cultural

 
4. Comunicación web
 
Se estableció el desarrollo de un espacio de “Comunicación web”, que estará a cargo de Pierre Landry y Cecilia Navia.
 
5. Cotutela
 
Se abre el espacio de “Cotutela” para nuevos doctorantes. Este será coordinado por Leticia Canales para la UAEH, Julieta Espinoza para la UAEM, Cecilia Navia para la UPD, Michel Bernard Paris 2 como enlace con la Universidad Paris 3.
 
6. Glosario 
 
Se trabajará en la elaboración de un “Glosario Franco Mexicano en Educación y Formación”, sobre conceptos del campo de la educación, los cuales se construirán de forma conjunta y colaborativa, presentando las concepciones de ambos países. Este glosario se considera como un recurso de apoyo para el trabajo de los doctorantes en cotutela, para los maestrantes y para los seminarios de investigación a desarrollarse. Para su construcción se trabajará con el recurso “wiki”. Se tomaron conceptos de partida el de Autoformación  y dispositivo. Se hará responsable de este recurso Pierre Landry y la participación en el mismo será libre para todos los miembros asociados al proyecto de cooperación.
7. “Maestría E-Formación”.
 
Esta maestría es ofertada por la Universidad Paris 3, la Universidad Marne la Vallé y la Agencia Universitaria de la Francophonia (AUF). Se acordó trabajar sobre las condiciones en cada universidad para la oferta de esta maestría como institución sede. Se considera que, debido a que existe un enfoque preponderante de la educación a distancia desde una perspectiva anglosajona, impartir este programa de posgrado podría ser una alternativa importante y novedosa en México. Se harán responsables de este proyecto, de la parte de la Universidad Paris 3, Michel Bernard Paris 3, de la UAEH, Amelia Molina, de la UAEM Cony Saenger y Elisa Lugo y de la UPD Cecilia Navia.

8. Condiciones institucionales

Se acordó analizar y trabajar para crear condiciones institucionales que permitan que en cada universidad pueda trabajarse la cooperación, que incluiría, entre otros aspectos, fomentar el estudio de la lengua francesa como condición para participar en la maestría y en la cotutela; garantizar la presencia de recursos para la operación de la maestría, tales como los tecnológicos (incluidas videoconferencias), espacio, personas interesadas; realizar el trámite normativo para la validación en México de la maestría en e-formación, facilitar condiciones para recibir alumnos entre universidades para la realización de prácticas profesionales así como la realización de estancias entre académicos.

 
 
 
